
 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y TRÁMITES – U.A.G.R.M. 

PASO 1: REUNIR LOS REQUISITOS PREVIOS 

1. Pago de 10 Bs. por duplicado de boleta de 

inscripción. 

2. Número de registro. 

PASO 2: FICHA DE ATENCIÓN  

 

1. Solicita tu ficha en ventanilla. 
 

 

PASO 3: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 

 

1. Entrega el recibo de pago. 

 

Nota: Verifica tus datos, para evitar inconvenientes a futuro. 

14.- DUPLICADO DE BOLETA DE INSCRIPCION 

 

 

  

NOTA: TODO TRÁMITE ES PERSONAL 

 


